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PRECIOS DE INSERCION

Líos odiotM y anoncioi ofioialea jr ffn* 
tioniares pue 8ean4« pago, MÜsfaria onoo 
oóntimoB de peseta roa palauba, y los' 
anoneios jadioiales, a razón de Tus eós-. 
timos de peseta también roa. PALAaea 
debiendo los interesadoe acreditar ante* 
de la publicación por medio de ia corres- 
pendiente Carta d Pagó, habet satisfa. 
oho sa importe ,< Depoaitaria de fia
dos proTÍncialea, sin sayo rs^aiaitr no a* 
naertatén.

ADVKRTKWGIA
Mo se admitirán, para las útaeroiona 

comanieaoionss que no vengan tegis trade 
del Oobismo de provincia..

OficialBoietin
S*50 piwtlae í

5'50

S0‘30

POKRA PK LA CAPITAL

Por UK ítitíB,, 
Pot" treí aieaea. 7‘OÍ)

24'00

Ni««os saeitoa, 0‘25 pesetas cada nao. de ia provincia de Logroño
LaíUeyes ^Migarán en la Peninsula, ialas adyacentes, ¿añapas torritoS dTT^Z 

aUifítifjS A Im lAOnolnAÎÂn nAnvnnw I** * Jí__ i _ ) •! ?-Afrlé^ injetoa a la legislación peninsular
sllaa ¡P# : se dispusiere otra cosa.

Se entiende hacha ia promalgiselín ai <0

a loa veinte dias de sn promu,gación en

iS ía ó -atAmUí» ÍÍ!ícréí<ÍH',i« ;»

SS.PUBLICA LOa MAKTES. JU'íVES T SÁBADOS

rWí î’^O^£O‘G^^MOM^iTAP:

fs^li^seiá ML ecSiiliJO Bg lisiol to.HP^p]azo quLna exceda 

DA orc rvcK'iAi M®.‘Delias yda ado comienzo
C WiiL-rsAL. I a la operación tres después 

haberse publicado esta 
^u Majestad , eh Rey Don ¡ circular.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento.

Al^çuso Xííí (q. D. g.), Su 
Majeatari Ja Reina Uo^a Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
eliPMncipe de Asturias e In
fantes y demas^ personas de 
la .Augusta Real .Familia,, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. Î

; fOaceta 16 de diciembre)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
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CIRCULAR
El Excmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación, en telegra
ma dircular número 45, de 
15 de los corrientes, dice a 
este Gobierno civil;

«Gobiernador civil de Bar
celona t^omúniea a este Mi
nisterio que continúan lle- 
gando'á díclíá provincia nu
merous obreros en deman-

.8s •niortbs en la OoQtaá^la dt la Bxoma, DipntaoIAn Prorlneial,
SI pago de la sascripcíó i es adelantado; por lo tanto lólo'le atenderás la* ti* 
rlpolones qnb vengar aOímpaSadat de «a Importe,dtblendo hsearlo lot «e (aer* 
d» 1« OapitKl, per m«dio dsltbranea del Tesoro, 0iio Foetal o letra ds fácil 
bro.

limitarse al arreglo de la fuente ac- I sión áe las aguas y de auxilió pa- 
tual y écÓnómízar el considerable I ra la ejecución de las obras.
gasto que el proyecto supone. ! S. M. el Rey (q. D. g. ha fe-

Resultando que los vecinos que I nido a bien disponer.: 
jrecíaman indemnización no justifi
can su derecho ai riego ni apare
cen esos ápróvechamientos Ins-
criptos en los Registros de los de 
aguas públicas.Logrofíb, 16 de diçiembrô j

. j Resultando del informe del Ingç-
E1 Gobernador Civil I niero encargado de ía División HÍ- 

íuan Fabiani y Díaz de Cabria Ldráulica del Ebro, que las aguas
I de la fuente actual no son potables, 

3253 rquc no parece que exista perjuicio

I 1.°.—Se autorice al Ayuntamieu- 
1 fo de Valgafión (Logroflo) paro 
I derivaron litro por seguudo del 
I manantial denominado «Fuente del 
j Maesíro> dentro de dicho término 
Î municipal, con destino al abaster; 
. cimiento de sdicho pueblo y con 

^ arreglo a las condiciones siguien-
■ tes;

ANUNCIO

j para los regrairles y que el presu*
i puesito presentado puede ser reba 
Nadó en la cuantía que deduce.

Visto el expediente incoado por r Resultando que la Jefátura déla 
el Ayuníamienío de Valgaftón para r’I^jvisíón Hidraulícá deP BbrO, el 
abastecer de aguas potables aí | Consejo de Fomento, la Juñfh pró-’ 
pueblo con auxilio del Estado. | vinCial de Sanidad, y ía Abogacía'

Restillando que con fecha 22 de i del Estado de Logroflo, informan' 
Mcrzo último se devolvió este ex-í fodps favorablemente.
pedieiíte al Gobernador Civil de Lo- I Considerando que eh la tramiíá-
grofío para que se uniesen al mis- I «lón del expediente sé han guatda- * 
mola carta de pago correspondiente1 do todas'las formalidades féÿlâ-'^ 
al Î por 100 del importe de las Óbras j mentarias.
en terrenos dé dominio publicó y I Considerando que si noha det 
las tarifas para el consumo del 'establecerse red de distribución a 
agua a domicilio . f domicilio. no DUede A víintamion.

’ 1.*.—Las obras se llevarán a 
cabo con arreglo ai proyecto sus
crito en Logroño en 18 de Octubre 
de 1927, por el Ingeniero,p. Angel 
Arbox pudiendo reducirse a la mi
tad la capacidad del depósito y o 

^tuarento milímetros ej diámetro de 
lo tuberia de bajada si el Ayunta
miento quiere ojustar el coste de 
las obras al del presupuesto que la 
Administración estima subvencio-

2.*—Deberá establecerse un mó-

Considerando que si no ha de

Resultando que remitido nueva
mente el expediente á la Dirección 
General de O. P. figura en eí mis-

I domicilio, no puede el Aytintamien- 
‘ fo cobrar tarifa alguna por el con- 9

.duio que limite el caudal derivado 
al concedido. La División Hidráu
lica del Ebro será la encargada de 
la inspección de. las obras y de los 
materiales en ellas empleados.

da' tfqjé^ó^que termi- 
nadaé otíras Exposición, re
sult a. comoiiOiisccuGncia pæ-|niu.hicaciôn del Alcalde se hace re- 
ran^ción, produciéndose I salpique en el expedienté figütá 
crisis trabajo,; yiyñnóarécese i uná certificacíóii■ déla sesión e,X' 
pOBga en conocimiento de i 'traórdinaria def Plenóde ese Ayun- 
los demás Go fiema do res .pa-| íamiéhto celebrada ei día9 deÑb- 

pública la im-' I viembre de 1927en la que se acordó 

no establecer tarifa alguna para el 
consumo del aguó, ya que ésta se 
ha de entregar gratqitámeqte al 
vecindario en una fuente pública.

mo la carta de pago reclamada, 
pero no las tarifas, porque eó co-

sumo del.agua, que ha de servirse
yen fuentes públicas, por lo que no |o dadaración de la utilidad públi- 
i es necesario el establecimiento de .

j ; 3.“.—Esta concesión lleva aneja

posibilidad de encontrar tra?'
bajor.

Ÿ én cumplimiento de la 
referida orden superior, se 
ñaue,público ^n este perió- 
dico oficial para general co
nocimiento.

Resultando qüe eh el expediente 
se ha seguido la tramitación sefla-
ladá en el R. D.-Ley número 3^ de

ca del proyecto a los efectos de la 
ocupación de terrenos de dominio 
público, expropiación de ipa de

í dicha tarifa, pero debe hacerse 
constar que si el Ayuntamiento

' pretende algún día establecer el 
servicio a domicilio no gratuito de
berá solicitar la aprobación de las 
tarifas que habrán de ser calcuia-

, das con arreglo a lo que dispone 
el artículo 13 del R. P. de 9 de 
Junio de 1925 y que serán someti
das previamente a la información 

^pública.
Considerando que no está debi

damente acreditado el fundamento 
legal de los reclamantes de indem- 
nización y que por .otra parle debe, 
.figurar la claúsula de que la con
cesión será sin perjuicio de terce
ro .

Considerando que se ha demos-

IjOgrdfio, 16 de diciembre

' El Gobernador Çivil, I proyectos por ser aplicable el artf- 
Juan Fabia^yDíaz de Cabria I culo 21 déla citada disposición.

* <1970 I ^^®ultendo que en la informa-

CIRCULAR i pública se han presentado ____________
Goi^esta fechá he aiitnri- 14^7por vecinos de fual no reune condiciones depota- 

zado al Alcalde de Aunuiano Pen cinco de las cuales billdady que es por tanto impre
para techar estricnina^al ob | indemnización porque di- cedente la instancia suscrita por
feto di^e^ermioar vecinos de
jeco exxerminar ammales | negó de sus fincas y en la sexta Valgaflón.
dañinos, eu los montes de I manifiestan los firmantes que el 
aquella jurisdicción, duran- * Ayuníamienío de VaigaOón debe

7 de Enero de 1927, prescindiendo 
del’anuncio para presentación de

trado que el agfua de la fuente ac

cedente la instancia suscrita por

Considerando que todos los in 
formes son favorables a la conce<

. dominio privado e Imposición de 
servidumbres necesarias para, su 

. realización.
j. 4.*.—La concesión se otorga de- 
, jando a salvo jos derechos de pro- 
j piedad sin perjuicio de tercero.
I Para los usuarios inferiores a la 

toma queda expedita la vis admi-
I nistrativa para que puedan obtener ; 

satisfacción a sus reclamaciones 
>en el caso de que aprovechando 
en su totalidad, sin fugas ni despil- 

< farres, las aguas del arroyo de los 
Canalones, acreditan merma por ba
jo, de los que están en condiciones 
nsturales y legales de aprovechar 
siempre que tengan inssriptos sus 
aprovechamientos en el Registro 
especial de los de aguas publicas. 
. 6A—Terminadas las obras,serán 
reconocidas por el legeniero Jefe 
de la División Hidráulico del Ebro 
o Ingeniero Subalterno afecto a la 
misma en quien delegue levantán
dose acta expresiva del resultado
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la cual se someterá a la aprobación 
de la Dirección 'General dé O. P. 
sin que pueda empezar la explota* 
ción antes de que recaiga dicha 
aprobación.

6\ -T-Para / el oporfupo cumpií- 
mlehtó de lascondicjOdéa anfer^ 
res él Ayuntamiento avisará a la 
jefatura dé la División Hidráulica 
del Ebro elcomienzoy terminación 
de jás Obras. \

7.*.—La Administración no será 
responsable de la cóhsTaiicra del 
caudal cqncedido y sé reserva el 
derecho a tomar de esta concesión 
¡os volúmenes de agua necesarios 
paro conservación- xle carmtei'as y ,¡ 
por los medios y en los puntos que 
estime nias cóiiveniehíe en forma 
que no pei^uá^qüe a la^obiaÀ êje- 
cuta'Óas* pala" el ábasteéimientó.

I 3.® del presupuesto del Ministerio 
i de Fomento.
i YJiabiendo aceptado el conoe- 

sionáriq las preoedentes condicio
nes que se le imponen, y aporta- 
do la póliza de 120 pesetas qué la 
vigente Ley deí Timbre exige pa- 

f ra ^as éoncesioces, en cumpli-
miento de la R. O. comunicada por 
la Dirección general da O. P. se 
publica en ei <Bolotín Oficial» de 
la provincia para cococimiento 
del peticionario y de la División 
Hidráulica del Ebro.

Logroño 13 de diciombre 1929.
El Jefe de la Sección de Fo- 

.mspto, Desiderio Pagóla

8 .*.—El depósito constituidoque
den á como flkózs à responder def 
cum pl ini/¿dis‘^'e éstos léondiclones 
y será deVitólío ‘ deSpiíés de ser 
aproíisdá el 'aeVá de fecobocimieñ- 
ío fináí de tais Obras.

9 .®.^Esta concesión se otorga a 
perp^luldádi qiiedátícío sujeta a to- 
dos iW^'prééépfós ‘y gózandode 
todos ios beneficios de las vigen- 
tesOyee de Aguas y OeneVal de' 
ObráS^PóbHcas»

10 .*.—Todaá las obráis dé ciiab

¡Gf^isión Provincial 
I Çsta Comisión, en unión delse- 

ñor Jçfe Administrativo militar 
j de la provincia, teniendo a la vis-
rta los estados'de los precios a 
' que se fian vendido los artículos 
j de suministros en los puebíos ca- 
i beza de partido judicial durante 
; el més antériÓT,’ han fijado para el 
5 de là fecha, eí precio medio si- 
í^uíenté: " *

- Pesetas

* .- . íj

quiera^lase'o índole tjué compVen- |
da esfa^ cónééaióo xiuedarán siije^ 
fas a ía vig-eníe Ley de Profceción 
o la Industria Nacional. Héglamén- 
tos dictados p^a sú* aplicaciád ÿ 
demás disposicrones dicfadás ‘o' 
que se dicfén ¿br Ib bücesivo ai^

■■'■y. n •;--

, Ración de pan de 63 do 
pagramos. , . , . >.

Id. do carne kilogramo.
i Id. de vano, litro. , . .

Id. de cebada do cuatro
j kilogramos . . . . . 
I I^, de paja de, seis kgs. 
’ ’1. de aceite, litro . ,i- w,
t-’ Id. de carbón kilogramo .

comó er Jñdasf las dispósiclones vi- 4 
gentes en cada momento sobre cF
Con trato de Accidentes de i Trabá- 
jo y demás cuestiones de carácter 
sociat."‘‘H •'« - .-'v

lli*. “En él* aéía dé Irecónoci- 
mien^ ’dé las dbrás a que sé refie
re la coÉdición 8.* oé harárfcons
tar tós nombres de los productores 
españoles; quehayansuminisírado 
los maíeriales y mecanismos em 
pleadoB^ ’ ■)? ;<■' r, .

12?-^Todos loSgáSloS^^ue óCa- 
sionen el cümpUmíento de las con- 
dicíohes de esta COncesión serán 
de cuenta del Ayuntamiento Concé- 
sionarió con arrcglO 'á ía Instruc
ción y demás dí^pc^^ciones que 
rijan sobre tá materia* en él mo- 
meiító eft qUé -ffqiiéllas téngandu- 
gar.-í‘í»- • - ■M

13.*.*^El incumplimiento por 
par té del Ayuntamiento coocesió» í 
nario de duáiqufeta de estaséondi* i 
cionés dd/á hig^fU; ía cedacldad 
de concesión, siguiendo ’ los i 
trámlMatprévistos en la láry Gene- 1 
ral de ÓFPry Reglamento dictado ’ 
para au erplicación .¿ < j

íO‘42
3>28
P‘45

Í‘51 
Ó‘37 
2‘iO 
0‘21 
Ó‘O7; 
1‘25

, I^. d^ lefia, kilogramo. . 
Id?de .petrólep, litro .
Lo que se anuncia en el Boletín

Oficial para conocimiento de los
Ayuntamientos, a finde que a la 
mayor brevedad posible presen- 
íen a éu liquidación los redibós 
he Tos Suministros hechos a las

' tropas y‘ Guardia Civil en éste co- 
rrienté nfés.' Logroño 17 de Di- 

' ’isienábre de l 929.—-El Présidente, 
i Enrique ÎEiénrèro’s de Tejáda.—El 

Secretario, Benigno Macua.
«MMSSMEinBaaMaMMBs

3237

2.^% —Se ’¿otorga al Aÿn nfôm i e nto 
de Vài^^ifF^î-eoà‘-desHô’ô-^raB^srê-' J 
cimieiiíó' de Ja pobiacrón la subven- 
ción^é48;491 ‘81 pesetas aíoha- j 
bled eá eíbéb anuaiidádes à pàfîir

Mon Fermín ¿.áí^nz^Caro, Ágeníe 
ejecutivo d« Contribuciones del 
pueblo de Qrligos^a de Cameros 
Ha^o sqJbep Que en el expedien

te de apremio que me hallo instru^. 
yendo por débitos de contribución 
Rústica correspondiente ál año de 
1929 he dictado S'gMknte provi
dencia:

■ Providencia^.—Habiéndose per
sonado en esta íacalidad el Agente 
Ejecutivo que suscribe, con él dn 

‘de realizar el cobro de los descu
biertos que por log "diferép tes ¿ó n ■ 
Ceptos cÓníriVútiyós adeudan estos 
contribuyentes alaH^aciendá Pública 
y resuíiáhdó^delosínformes adquiri

. dos que 100 deudores abajo ralacio- 
de lá fééha eO'que Sé autoricé la nados vecinos que lueron de esta 
explótadóháfie las obras con cargo villa se ausentaron de la misma 
oi ca'píttík> 2Í, íü^tlcdlb 4." concepto ignoranáo sus residencias actuales 

<■ r. Asb . i ■ ' ■

I

y las personas a que los represen Federico Martínez 1’16
fan en esle municipio; en cumplí- Hilaria Navarrete 4*78
miento de lo dispuesto en el artf- Inocente Nalda 174
culo 154 d e i vigente Estatuto Indalecio Cilleros S*80
de Recaudación notífiquese ei dé- José Izurieta 1*45
bito a dichos contribuyentes, y re- Luciano Navarrete 1*45
quiéraseles para que comparezcan Esteban Muñoz 3*65
en este expediente contributivo, o Fermín Sáenz 8*12
señalen domicilio o representante a Laureano García 4*91
quien hacer las notificaciones, re- Miguel Albandoz 3*48
querimientos y emplazamientos a María Sáenz 3*19
que hubiere lugar. Marcelina García

María Romana
María Molina
Nicolás Gómez

1*45 
2*03

Zr’4‘82 
1*45

DEUDORES Cantidad 
que adeudan

Andrés Merino 23'15 Patricio García 2’03
H.® de M * Josefa de la Riva 14‘80 Roque Pujadas 5‘8a
Silvestre Martínez 23‘20 Serafín Peso 2*03
Capellanía de Ponce 26‘38 Silverio García • 7*25
Florencio Fernández 20‘88 Román Casado 3*77
Miguel Pujadas 16‘38 Ciríaco Martínez 6*96
Francisco Adalid 5‘95 Eusebio Sáenz 9*81
H.® de Braulia García 6‘67 Estanislada García 2*32
H.® de Cayetano Muñoz 5’51 Gaspar Peña 8*84
H.® de Lucas Sáenz 7‘40í Hi’os de Enriqueta de la R. 1*16

'H.® de M." Cruz de la Riva 5‘37 Inocente Sáenz 1'74
H.® de Norberto García 5‘36 Julián Gómez 1 74
María Valentina Idigoras 5‘27 Joaquina Martínez 2*32
Alejandro Ufan 7'41 Juan Duro 7*26
Braulio Martínez 8*95 ; Francisco Rubio 1*74
Gabino Iñigo 9 72 Petra García 1*45
H.® de María Casado 9'57 ' Lorenzo San Juan 4*41
José María Virde \ 5‘68 • Máximo Piniilos 2’90
Manuel Cámara 5‘08 Mames Navarrete 3*19
Antonino Moreno - y l‘O6 Manuel Lombardo 1*45
Bartolomé Martínez >/ 377 Manuel García 5*85
Bernardino Martínez 1‘74 Nicolás de la Ríva 4’35
Casi miro Pérez 8‘36 Norberto Eguren 8*67
Ciríaco Pérez 1*16 Rufino Hernández 203
Carmelo Camacho 0*59 Santiago Torres 6*27
Eduviges Olmedo 2*40 Simona Martínez 2’03
Eusebio Escrich 0‘58 Timoteo Sáenz 4*36
Florentino García 2’61 Víctor Alonso 2*90
Felisa Pérez 4‘93 Dionisio Sáenz 0*74
Francisco Tejada 3‘20 Eustasio Sáenz 1’74
Hermenegildo Martínez 1‘16 Así lo acuerda y firma el Agente
H.® de Bernardo Sáenz 2‘49 Ejecutivo que suscribe en Ortigosa
H.® de Bernardo Pérez 1*45 de Cameros a 3 de Diciembté de
H.® de Fernando Soriano 0’59 1929.
H.® de Fernando Martínez 1*74 El Agente éjeculivo,
Juana Ortíz 1*45 Fermín Sáenz
H.® de Joaquín Arruti 2’03
Justa Labiaga ,3*21 Administración de Justicia
H.® de José Sáenz 2*61
H.° de Miguel Albandoz 
H.® de Natalia de la R. 
H.® Nicomedes Fernández
H.®
H." I
H.®

* Pedro Lacalie 
Pedro Arruíi - 
Simona Terreiro 
de Santiago García 
de Toribio Rubio

H.® de Vicente Blanco 
H ® de Vicente García 
H.® de Victoriano T. 
José Martínez
José Martínez Cabezón 
Julián Gómez 
Luisa Crespo 
Lázaro Labarta 
Lucas Torres 
Polióarpo Santana 
Raimundo Martínez 
Restituto Sáenz 
Victoria Martínez 
Berilo Izquierdo 
Bernardino Torre» 
Bernabé Diez
Casilda Domínguez

3‘48 
4‘06 
2‘32 
1‘45 
l‘8O
2‘61 
2‘32 
2‘13 
7‘25 
2‘03 
2‘03 
0‘87 
4*15 
4‘41 
1‘74 
6‘87
1*16 
377 
9‘86 
3’51 
377 
260 
4‘05 
2‘04 
0‘87

3263 
CALAHORRA

Don Antonio Palacio Gutiérrez, 
Juez Municipal de Calahorra, 
por el presente, hago saber:
Que en el juicio de faltas que se 

dirá, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, son del tenor siguiente:

Encabezamiento. —Sentencia.—- 
En la C’udad de Calahorra a trece 
de Diciembre de mil novecientos 
veintinueve, el señor don Antonio 
Palacio Gutiérrez, Juez Municipal 
de la misma habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas por denuncia del Guarda de 
la Comunidad de Labradores de 
esta Ciudad Béroabé Herreros 
Adán, contra Balbinc Prado Barba 
Santiago Ciordia Rivas y José 
Casaus Ranera, solteros, obreros, 
vecinos de Zaragoza, por el hecho 
de haber penetrado en heredades 
muradas y cercadas, siq permiso
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de los dueños Pt>blo Orosinaga, 
Fernando Gutiérrez y Sebastián 
Gutiérrez, en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y

Parte dispositiva.—-Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Bal-

Ü

dono en manera alguna debe con
sentirse, por ser la formación de 
los presupuestos uno de los ser
vicios más importantes de la Ad
ministración municipal; he dis-

Î puesto conceder a los Alcaldes 
bino Pi-ado Barba, Santiago Oior I morosos el plazo de quince días 
dia Rivasy José Oasaus Rauera, | para que lo verifiquen, pues dé lo

I contrario me veré precisado a em-últimamente domiciliados en Za- 
ragoza.y -hoy en ignorado parade^ 
ro, con la multa de veinticinco pe
setas a cada uno por la falta de
nunciada y ai pago de costas, re
servando a los perludicados su 
derecho para reclamar la indem
nización civil que les pudiera co
rresponder. Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Antonio Palacio,

Publicada tal sentencia en el día 
de su fecha.

Y para que sirva de notificación 
a ios condenados, de ignorado pa
radero, y a los presuntos perjudi
cados por su incom parecencia a la 
vez que encargo que caso de ser 
habidos los primeros lo» pongan 
por las Autoridades o Agentes a 
mi disposición, para que extingan 
la pena impuesta, libro el presente 
que se insertará en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en Calahorra 
a trece de Diciembre de mil nove
cientos veintinueve.

El Juez Municipal, Antonio Pa
lacio.

El Secretario, Cándido Jiménez.

I plear contra ellos las- medidas 
I coercitivas para que me autorizan 
I las disposiciones vigentes, advir-
J tiéndeles al propio tiempo que no 

omitan el consignar en Jos Capí
tulos y Artículos correspondien
tes, las partidas necesarias para 
los gastos obligatorios y deudas 
exigibles que especifica el artícu-

Î lo 293 del repetido Estatuto, entre 
I los cuales están comprendidos los

í
I

4

débitos al Estado y Diputación 
provincial, resultantes de las li
quidaciones practicadas a las Cor
poraciones locales a virtud dç lo 
dispuesto por el Real decreto de 
12 de abril de 1924 y Orden Cir
cular de 12 de agosto de 1928, de 
la Dirección General de Rentas 
Públicas, recordando el cumpli
miento de la Real Orden de 3 de 
febrero de dicho año, inserta en 
el cBoletin Oflciab de esta pro
vincia número 102 de expresado

i mes de agosto y año, sobre inclu-
I sión por ios Ayuntamientos en sus i 
I presupuestos municipales; de la 
I tasa especial de 0*50 pesetas por
1'

3267

Delegación de Hacienda de j 
la provincia de LogroRo í

Sección provincial de Presu-I 
puestos municipales I
CIRCULAR i

habitante para el Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes es
peciales, de no estar comprendi
dos en los apartados A y B del 
número 1.® de la misma, lo que de
berán justificar acompañando las 
debidas certificaciones, como está 
mandado; todo ello con el fin de 
evitar devoluciones para no de
morar su vigencia por más tiem-

Próximo el comienzo del año I P®* mon
’ I A 4 • A z, I Logroño 14 diciembre de 1929.1930, sin quedos Ayuntamientos! jjTT-Jüa

que a continuación ae relacionan Delegado de Hacienda, P. 8. 
hayan remitido a este Centro, la | ,
copia certificada de los presupues- I Relación de los Ayuntamientos 
tos municipales ordinarios y las I 
cabezas de partido la de los gas
tos de Administración de justicia 
que han de regir en el mismo, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 300 del Estatuto vigente, 
modificado por el 1.® del Real de
creto de 5 de Enero de 1926, y 
Real Orden de 21 de Agosto de 
1924, para los efectos que en di
chas disposiciones se interesan, y 
con la documentación y requisitos 
que señala el texto del Reglamen
to de Hacienda Municipal, en cur
so y número 15 de la Real Orden 
de 6 de Abril de 1925, con cuyo 
proceder se imposibilita el que 
puedan ponerse en ejepupíón des
de el principio del ejercicio, por 
la tramitación de ellos, así como 
de las reclamaciones que contra 
sus ingresos y gastos puedan pre
sentarse, con arreglo a los artícu
los 301 y 322 de mencionado Es-
tatuto; con grave perjuicio para 
la buena marcha administrativa 
de las Corporaciones, cuyo aban-

a que se refiere la 
Circular.
AbaloS 
Agoncillo 
Albelda 
Alcanadre 
Aldeanueva 
Alesanco 
Alesón
Alfaro
Almarza de Cameros 
Anguciana
Arenzana de Arriba 
Arnedillo 
Arnedo
Ausejo 
Azofra 
Badarán 
Bañaras 
Bergasa 
Bezares 
Brieva 
Briones 
Briñas 
Cabezón de Cameros 
Calahorra

• Camprovín

anterior !

r.

Canales 
Cañas • 
Carbonera 
Cárdenas 
Castroviejo *
Cellórigo 
Cenicero 
Cervera del Río Alba ma 
Cordovín 
Corera

I

■Corporales 
Cuzcurrita
Daroca 
Enciso 
Entrena 
Estollo 
Ezcaray 
Foncea 
Fonzaleche 
Fuenmayor 
Galbárruli 
Gallinero 
Gimifeó 
Grávalos 
Grañón 
Hervías 
Hormilla 
Hormilleja 
Hornos 
Huércanos 
Jubera 
Laguna 
Ijardero 
Ledesma 
Leiva 
Leza de Río Leza 
Luezas 
Lumbreras 
Manjarrés 
Mansilla 
Manza nares 
Medrano
Montalvo de Cameros 
Murillo
Nájera 
Navajún 
Navarrete 
Nestares 
Ojacastro 
Ollauri 
Ortigosa 
Pazuengos 
Pedroso 
Pinillos 
Pradejón 
Pradillo 
Quel 
Ribafrecha
Robres del Castillo 
Rodezno 
Sajazarra 
San Asensio 
San Román 
Santurdejo 
San Vicente 
Santa Coloma 
Santa María 
Santo Domingo

i Sojuela 
¡ Sorzano 
I Sotés 

Soto de Cameros

3
I

? «

TerrOba 
Tirgo 
Torrecilla de Cameros 
Tobía 
l'udelilla 
Turruncún 
Uruñuela
Valdemadera 
Valgañón 
Ventosa 
Ventrosa
Viguera

I Villamediana 
j Villanueva 
§ Villar de Arnedo
I Villar de Torre
j Villarejo 
I Villarta-Quintana 

4 yillarroya 
n Vi lia verde

! Villavelayo
i Villoslada
s Viniegra de Abajo
j Viniegra de Arriba ,
j Zarratón
I Zenzano 
í Zorraquín
I •«•«■■■■■■■■■■■■■■■■■-■■■a

j Comisión Provincial 
\ de Logroño
i -------- <

I transferencia dé créditos dél 
i presupuesto de gastos del ejer- 

cicio de ld29
i Esta Corporación en sesión ce- ,

■ lebrada en el día de ayer a pro- 
puesta del Interventor de Fondos 
provinciales acordó transferir del

; Capítulo il.® Artículo 9.® del pre
supuesto de gastos, partida con-; 
signada para <Gastos de Estudios, 

■ formación de proyectos, adquisi
ción de terrenos y principio de. 
obras para los pabellones del 
Hospital provincial y Palacio de

i la Diputación la cantidad de 4.800 
' 1 pesetas, por no existir obligación 
\ ' de pago alguna ni infracción dé

Î especial disposición por la que 
pueda venir perjuicio a la Diputa- 

' ción, para reforzar las dotaciones 
? de los conceptos siguientes y en 
( la cuantía que se expresa:
1 Pesetas
I • ■ '___ ;______

- *5 ' •
I Capitulo 5.°.—Gasto de E^ealtdación..
í Artículo 1.®—Para áten-
•1 deral pago de los impre- 
f sos y demás gastos que se 
I originen para la e;xacción 
I del impuesto de cédulas
I personales . • _ • • • • 2.000
i Capitulo 8°.—B^eficieneia^ ,,
I Artículo 4.®—Para jabón,
I legías y sosas para la lim* 
i pieza de la casa Beneficen- 
Icia ? . . . . , . . 750
I Para remuneración de los 
i servicios que presten los
I Odontólogos a los acogidos 

de los Establecimientos pro
vinciales . . , . . • • 250
Capitulo 9.^.-r-Asistencia Social

Artículo 2.®.“Para abonar 
a los Tribunales de nlfios 
los gastos de jóvenes delin
cuentes de esta provincia . 1.000 
Capitulo 10°.—-Instrucción Pública.

Artículo 5.®.—Para satis
facer los gastos de educa
ción en Establecimiento pro
fesional de tres niños y tres 
niñas sprdo-mudos y ciegos 800

TOTAL. . . 4.800
Lo que se hace público en el Bo

letín Oficial de la provincia para 
que en el plazo de quince días de 
la fecha de su anuncio puedan for
mularse reclamaciones ante esta 
Corporación.

Logroño 17 de diciembre de 1929 
IEl Presidente, Enrique Herre

ros de Tejada.—P. A. El Secreta
rio, Benigno Maoua.
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3843 j
DAROOA DE lilQJA i

■ - ■ ■ ---- ......... ... *• * •''***•> * w-.. «.e __ __

Aprobado por el pl^no de ente Ayun 
tamiento el presupuesto ordinario 'pá 
ra el año de 1930, gueda expúes

! 
i GOBIERNO CIVIL

"b DE 1-A PROVINCIA
to ai pubhco en la /Secreiciriá mun^- j • t

...»----
cipal por término de 15 dUs, .finado 
el cual durante otro plaio de Ï5 dias, 
a contar desde la germinación de Id 
exposición di púlflioo, podrán intdr-

, P^^G<>biernaennkaù^
ponerse reclamaciones ante la Delega- i ■ .

don de ffacienda de esta Drovincid^ 
por los motivos señalados en el arti--

?
i Número 1 N O M R R F s

Fecha
! Clase de ! ' ‘ '

culo 301 del. Estatuto municipal, 
aproífadp por R, D. Ae S de Mareo 
de

! j licencia PUEBLOS
_JL____ _

Daroca de Riojíi 10 de Dicúmbre 
de 1939,

2448
i 2449

1 Ramón Mnro
j BaMoœero Gaiarreta

I24 sentbr
C^za Laguna

El Alcalde^ Alvaro Alonso. ! 2450 1 Aniano Gonzalez << Cervera
i 2451 1 Federico Garcia > • Quel

SOTES . 3243 2452 Pablo Miranda << ; » Villalobar
Aprobado^por el pleno de este 2453 Blas Cerrolàza > Bergasillas

Ayuntamiento el presupuesto or- 2454 Nicasio Arnedo ... > 
« > Hornos

pá^ el año de 1930, 2455 Constantino Puente << > Tudelilla
queda expjiestp al público en la 245d Esteban Rioja << ■ . > Oj acastro
Secretaría municipal por término 2457 1 Cándido Galilea ’ <( Santa. Coloma

y quince más po- 
i*<^clamaoiones an- '

2458
2459

Andrés Crespo 
Braulio Herce Î

** Ventas Blancas 
Ojacastro ?

Delegación de Hacienda de 2460 Vicente Barragán / .
Luis Clavíjo ■

1 Quel
la provincia pór los motivos se- 2461 Molinos
flal^dos éh eí artículo 301 Jdel Es
tatuto Municipal aprobado por

2462
2463

redro López Ï ,,
José María Ambrón

£
r. ■ ■

ít

6i
Lardero
Pipaona

® Marzo de 1924. 2464 Antonio Redondo <( Pradejón /
Sotós 10 dé diciembre dé 1929. 1465 Antonio Palacios Soto.
El. Àlèàldè, Francisco Alvarez. 2466 Benito Herce 25 septbre

1 Bañares j
“■ —i. ' ■ * ■ 2467 Leoncio García

i i Quel...
' OLLAÜRI 3254 2468 Salvador Henee ‘ '-«y Vilíamediana

Don Federico Paternína Josué. 2469 Remigio Lázaro 7' 1 Que!
Pré^^dente dé la Junta deT Re- 2470 Serapio Martínez fi Munilla
partimiento gèneraPde 'Utîlida- 2471 ¡ Marcelo Sáinz ■ - - J ■ ; - - -IJormilleja
des, de ésta localidad.' 2472 .Rufino pastillo Bergasa
Hago saber: Que desde esta fe- 2473 Miguel San Miguel Villar de Arnedo

cha ha quedado expuesto, al pú- 2474 Félix León , ...
blico en la tabíilia de ,an¡uncios 2475 Gregorio Galilea ‘Aï^hedôd ■"'i' "
oficiales, ei Repartimiento de Utí- 2476 Federico Oroz Jumera 7
lidades de este municipio forma- ’ 2477 Pedro Peña < » » Agoücillo
do por las respectivas comisiones 2478 Víctor Espinosa ii Viniegra ’
para el año de 1929, de conformé- 247P Juan Comunión > ' Arrúbal

<iîspÛ0sto en el artículo ' 2480 Paulino Salinas Fonce^ , ,
BIO del Estatuto municipal. * 2481 Félix Hernández ’ - . » ■ * Arenzáha

Ollauri 7'dé diciembre dé 1929. 2482 Pablo Benito ' ' - > Enciso, i ’ =
El Presideníe, F. Patérmha. : 2483 Cecilio Ruiz ■ V <4 . id- .'7 ■ .. d

2484 Alberto Hernández Ciriñuelá 7 ' "

BOBADILLA
Eormaífo el Padrón dé Cédulas 

personales '"para el año próxifnO' de 
1930, queda éáípuestoPii /a í -
Secretaría dél- Ayu^ldni'íénto por tér^ o 
miño de ocho días al objeto de sér exa

2485
2486
2487
2488
2489
2490
2491

Julio Martínez ' ■ :
Emilio Gutiérrez, 
Leonardo Amo
Vicente Rodríguez
Fernando Fernández 
Casto Mjguel"
Jsidro

; >t . i’' * " . ’ ' • *•

»
* 1
* 1
2>
»

<<
<< ■ i
u
>
>
»

Logroño
Cervera
Cálañorra

V ,icí‘. ’. .
Logroño
Autoi' ' ” ' ■' • r
Àlfàro y ■ "

minado y ¡presentar Ta's reelanidcióries 2492 > > Najéra*;/ "
Vniáhuevaí'Cen2íano 
Fuep mayor ' '
ELRásirio ’

que estimen ofiortun^s. ' ” - ....
Bobadilla Hi de diciembre de 1929. 

ÈvaHsto Laçalle.

2493
2494
2495

** ■ A V«. U. K^d.-V7 Bf Xj

Julio Pérez del Palomar 
Abelardo Sanaú. ?
Angel Ortega

»
>
»

»■ ■-
. »

CORER a' . 326^
Confeccionoidas p;, examined ^s. nue ’ •

2496 Bonifacio Ramos * Angüiano
Déryéra ' 

iá7 , '
2497
2498

Teodoro González
Mariano Aroz

*
>

nan Sido por. la Comisión -M^Vioipal 2499 Florencio González
■Vi í4 rí ft n íA Alniaoi.r-.A 3

> ’ tJáláhorra
Ins dientas municipal es 2500 > > (deirverá' 'cor^á^ndtdñiés' alf percido' dé 1938^'^ ’ 2501

"-«• « i,Â 4 ¡y v’, /11.es ‘ijii co 1
Demetrio Castillo í ’iSOU).," =

Q’^^^j^ ^^Pusstas al público,-en-la Se- 2502 Germán Cámara, 1 * > ’ ■ (jaíaKdí¥a '. ’’ •
Ayuntamiento por un pla- 

d^ quince dias, a fin de que dentro.
2503
2504

José Pf^da. Lr
Alfredo Prado j

*
septbre,

; > * S
,• > ■ ■ 'Î

?antó Dorüíhgo
Jañsilla ’ ' ■

(f-c (itG.n(t^piaso puedan ser,examined.os 2505 s
por ^'iéâ}itOS‘vecinos deseen hacer itso - 2506 s 
de su dèredho. 2507 1

Cnréra 8 de Diciembre de 1939:

Generoso Arnedo í
Perfecto,Pornos"
Gregorio Teo^dpr j

u
■■ 'X»

<(

»
I

o' ’ JÍ

. id? i ' . ■ '■ ■■ '
Pineda de Soto: 
irénzána de Abajo 
laAos de Rioin

Aii A.ic^i(ié^ t/osè J^'^rñáñáe^, ' - -,
Logroño a 1/ de Diciembre de 1929. 

El Gobernador civil,Imp. W^d«idt —Logroño. 5
Juan Fabiani y- Diaz de Cabria,
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